
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017 
  
 ACTUARIO 

JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
Y 

EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
86/2009 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

20/febrero/2017 
Agréguese al expediente el oficio del Poder Ejecutivo de 
Baja California, mediante el cual informa el cumplimiento 
del requerimiento ordenado en proveído de fecha quince 
de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Asimismo, se requiere nuevamente, bajo apercibimiento,  
al Poder Ejecutivo de la citada entidad federativa, para que 
informe sobre la publicación del Reglamento Interno del 
Consejo Consultivo para Centros de Desarrollo Infantil y 
Estancias Infantiles Familiares en el Estado.  

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
72/2016 y su acumulada 

77/2016 

PROMOVENTE: 
PARTIDO DEL TRABAJO 

Y ACCIÓN NACIONAL 

17/febrero/2017 
Archívese el expediente como asunto concluido. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

103/2016 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN 

20/febrero/2017 
Se tiene rindiendo alegatos al Procurador General de la 
República. 
Se deja sin efectos el requerimiento formulado al Poder 
Ejecutivo de la referida entidad, en el proveído de 
veinticinco de enero pasado. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

107/2016 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

21/febrero/2017 
Se tiene rindiendo alegatos a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
Se autoriza la solicitud señalada en autos y téngase como 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones el que 
indica el promovente. 
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5 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
109/2016 

 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

17/febrero/2017 
Se tiene al Congreso del Estado de Chihuahua designando 
delegados y domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, rindiendo el informe solicitado el Poder 
legislativo de la entidad y exhibiendo las documentales que 
acompañan. 
Se tiene al Poder Legislativo de Chihuahua dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en proveído de 
tres de enero pasado. 
Córrase traslado a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y a la Procuraduría General de la República, con 
copia del informe y anexos presentados por la autoridad 
que emitió las normas cuya inconstitucionalidad se 
reclama. 
Quedan los autos a la vista de las partes, para que 
formulen por escrito sus alegatos. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

113/2016 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

20/febrero/2017 
Se requiere, bajo apercibimiento, al Poder Legislativo de 
Nuevo León, señale nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

63/2016 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN 

15/febrero/2017 
Requiérase nuevamente bajo apercibimiento, al Poder 
Legislativo  de Nuevo León, para que remita a éste Alto 
Tribunal la documentación que se señala, y en su caso, 
manifieste el impedimento legal que tenga para no hacerlo. 
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8 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
117/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
RÍO BRAVO, ESTADO 

DE TAMAULIPAS 

13/febrero/2017 
Se tiene al Municipio de Río Bravo, Estado de Tamaulipas, 
ampliando la demanda de la presente controversia 
constitucional. 
Se tiene como autoridad demandada en la citada 
ampliación de demanda, al Poder Ejecutivo de la referida 
entidad federativa, en consecuencia, con el escrito de 
ampliación de demanda y sus anexos emplácese a dicha 
autoridad para que presente su contestación. 
Désele vista al Poder Legislativo del Estado de 
Tamaulipas, en su carácter de tercero interesado, con 
copia del escrito de ampliación de demanda y sus anexos, 
para que manifieste lo que a su derecho convenga. 
Se difiere la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos y se reserva fijar nueva fecha. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República para 
que  antes de la celebración de la audiencia de ley 
manifieste lo que a su representación corresponda. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

141/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MOLOACÁN, 
VERACRUZ 

16/febrero/2017 
Se le requiere bajo apercibimiento al Municipio de 
Moloacán, Veracruz, para que señale nuevo domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

199/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ATZACAN, VERACRUZ  

21/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando 
contestación a la demanda de controversia constitucional, 
señalando delegados, domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, y las pruebas que señala. 
Se le requiere nuevamente, bajo apercibimiento las 
pruebas señaladas en el citado proveído. 
Dese vista al Municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República, con copia del escrito de contestación de 
la demanda. 
Se señala día y hora para que tenga verificativo la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos. 
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11 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
209/2016 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TRES VALLES,  

VERACRUZ  

21/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando 
contestación a la demanda de controversia constitucional, 
designando delegados, domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
No se permite el uso de medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en autos, así 
como el uso del certificado digital de firma electrónica, por 
las razones expuestas. 
Se hace efectivo el apercibimiento decretado en proveído 
de dos de diciembre pasado, ordenando que el presente 
proveído y los subsecuentes, sean por lista, por lo que se 
requiere nuevamente para que exhiba las pruebas 
solicitadas. 
Dese vista al Municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República, con copia del escrito de contestación de 
demanda. 
Por último, se señalan día y hora para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

225/2016 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS 

21/febrero/2017 
Se hace efectivo el apercibimiento al Congreso de Morelos 
contenido en auto de veinticuatro de enero pasado. 
Se señala fecha y hora para que tenga verificativo la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos en la oficina que ocupa ésta sección. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

44/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEPOZTLÁN, MORELOS 

14/febrero/2017 
Téngase al Municipio de Tepoztlán, Morelos, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
designando autorizados y delegados. 
Se desecha la presente controversia constitucional, por las 
razones expuestas. 
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14 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
45/2017 

ACTOR: LA 
FEDERACIÓN POR 
CONDUCTO DEL 

PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

20/febrero/2017 
Se admite a trámite la demanda de controversia 
constitucional que hace valer la Federación por conducto 
del Poder Ejecutivo Federal, en contra de los poderes 
Ejecutivo y Legislativo del Estado de Sinaloa, designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo las pruebas que 
señala. 
Se tiene como demandados a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Sinaloa, en consecuencia 
empláceseles para que presenten su contestación. 
Se tienen como terceros interesados a las cámaras de 
Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, en 
consecuencia déseles vista con copia del oficio de 
demanda y sus anexos para que manifiesten lo que a su 
derecho convenga. 
Se requiere, a las autoridades demandadas y a los 
terceros interesados, bajo apercibimiento, para que 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 
Se requiere a los poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos 
del Estado de Sinaloa, bajo apercibimiento, para que al dar 
contestación a la demanda remitan las pruebas señaladas. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República, para 
que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, 
manifiesten lo que a su representación corresponda. 
Respecto a la solicitud del Consejero Jurídico del Ejecutivo 
Federal, se acordará lo conducente una vez que obre en 
autos. 



LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017 
  
 ACTUARIO 

JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
Y 

EXTRACTO DEL ACUERDO 
15 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
54/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
REYNOSA, 

TAMAULIPAS 

15/febrero/2017 
Se admite a trámite la demanda de controversia 
constitucional que hace valer el Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, en contra de los poderes Ejecutivo y 
Legislativo del Estado de Tamaulipas, designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones los estrados de este Alto Tribunal y 
ofreciendo las pruebas que señala. 
Se tiene como demandados a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, en consecuencia 
empláceseles para que presenten su contestación 
Se requiere, a las autoridades demandadas, bajo 
apercibimiento, para que señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad. 
Se requiere a los poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos 
del Estado de Tamaulipas, bajo apercibimiento, para que 
al dar contestación a la demanda remitan las pruebas 
señaladas. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República, para 
que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, 
manifiesten lo que a su representación corresponda. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

58/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 

MORELOS 

17/febrero/2017 
Se previene al Municipio de Tlaquiltenango, Morelos, para 
que remita a éste Alto Tribunal, la prueba que se precisa, 
o en su caso, informe y acredite las razones de 
imposibilidad para hacerlo. 
Se previene al citado Municipio, bajo apercibimiento, para 
que señale a cuál de los supuestos a que se refiere el 
artículo 21, fracción II, de la Ley Reglamentaria de la 
materia, se coloca la impugnación del numeral 124, 
fracción II, de la Ley del Servicio Civil de Morelos. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

59/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JALTETELCO, 

MORELOS 

20/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese al Ministro Instructor 
correspondiente.  
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18 RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 73/2016-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE 

DE SUSPENSIÓN  DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 93/2016 

ACTOR Y 
RECURRENTE:  

MUNICIPIO EL SALTO, 
JALISCO 

17/febrero/2017 
Se ordena la notificación por oficio a las partes de la 
resolución de siete de diciembre de dos mil dieciséis y 
enviar copia certificada del citado fallo al incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 93/2016, para 
los efectos legales a que haya lugar. 
Archívese este expediente como asunto concluido. 

19 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 15/2017-CA, 

DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 26/2017 

RECURRENTE Y 
DEMANDADO: PODER 

EJECUTIVO DE 
MORELOS 

20/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al presente 
recurso de reclamación el cual se admite a trámite. 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Córrase traslado a las demás partes con copia simple del 
escrito de interposición del recurso, del auto impugnado y 
de la constancia de notificación respectiva para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Agréguese copia certificada de las constancias necesarias 
que obran en la controversia constitucional 26/2017, con 
copia certificada de este proveído para los efectos legales 
a que haya lugar. 
Una vez concluido el trámite del presente recurso, túrnese 
por conexidad este expediente al Ministro que 
corresponda. 

 

 


